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JDE

efectos que qucdan manifestados. Dios guarde ^

V. S. muchos años. Sevilla i i de Junio de i 838.

F.I Coitde de Cloa^rd..=Sr. Comandaote general

de Córdoba.

Lo yue sc hace saber por medio del bole^-
tio oficial para que por ennducto de los Coman.^

dantes dc armas de los pucblos dc esta pru^in- ^

cia llegne á noticia de los oficiales y demas in-

dividuos de tropa que se hallan en ellos. Cór-

doha c 5 de Juoio de i 838.-Rafael Pó de Llt-

nes. •

PR.®VI^ICIA i)1^ C®l^.I)(1I;A:

Comandancia general.

Capitania general de Andalucia. -Ciren-

^se.-E1 E:cmo. Sr. Capitan :;encral de Castilla

}a Vieja con fec}► a ^6 de Mayo último, me di-

ce lo quc siguc.

„Escmo. Sr.-Visla y fallada en e) Conse-

jo de gacrra de Sres. oficiales generalcs, cclebra-

do ea esta plaza el a4 de Marza último, la caa-

aa forrnada conira cl Escmo. Sr. D. Juan'l'cllo,

Mariscal de Can ► po dc los Ejcrr,i^o3 Naciona-

!cs y su Gefe dc l'. M. D. Joaquin Mauue! de Alva,

toronel gradnado de infantería por la perdida de

1a accirm que con el ruerpn de ejercito de

reser.a que n ►anrtaba tnbu con la laccion del ca-

becilla Gome:, cl dia s^ d^ Junio de r836

tn las ccrcanias dcl pueblo dc Varanda ^ mar-

geoes de Trueba, ha absuelto el espresado Con-

eejo por unanimidad al reG•rido general Tcllo de-

clarando qur su cooducta n,ilitar y lo^ movi-

Tnirutos que preeedirron 3 la accion citada, co-

mo las dispr^sicianes dadas dvrante elÍa fueron

' arrcgladas al arte de la gnerra y al valor, pru-

dencia, y circnnspecrion qne prescribe la orde-

nania sin qnc por lo n,isrrio le perjudiquc en

eu houor y rcpotacion militar, ni le sirva de

= nota <n su carrer•a la fornwcion del proceso y

^u oriĥcn; derlarando irnalrucnlr. con 'relacion

al coruncl Alva, que no ha habidr^ m(rito al-

guno ' para h^ecrle cargo• oi iurlairle en la cau-

^ u. Lo que comunico á V: E. para su inteli-

' georia y efectos pre^eaidus en la ordenansa ge-

'^eara} del eJercito.-Lo trascnito á Y. S. 3 lots

®^IC^A^

OTRA.

, Capitanfa general de Aadalacfa._F( Señota
Subsecretario de (iuerra eo Real órden de 30
de 1Vlayo último roe dice lo sig,riente.-Escrno.
Sr.^EI Sr. Secretario del despacho de la (':uer-
ra dice al de la Goberaacioa de la Peniasula lo

que signe.-He dado cuenta á S. M. la Reina
Gobernadora de la comunicacioo de Y. E. de i a
de Abril último en la que se ioserta otra del
('^efe político de Murcia, comprensiba de un acuer--

do de aquella Uiputacion provincial, consrtltan^
do el medio dc que han dc servirse para com-

pletar sas contiae,entes en la qainta actual. de
l,oiĴ hornbres aquellos pueblos que no tengan mo-

zos con la talla que en la ley de rcemplazos•de
a de No.iembre se prefija; y• enterada S. M.
de las observaciones hechas por aquella corpora-
cion sobre el caso qne consulta, como ignalmen-

te. dc la que a ĉerca.. del mismo aunióesta el tri-

bunal especial de Gacrra y Mariaa en sicordada^
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de z^ del aclual confarme ron ^n parrrer se lra

servido derlvrar qn^^ cn arluc•Ilos p•+c•bins cn quC

has•a falta da latla en los mnzn+ dc la prira^•-

ra edad quc sc sortean, sc r•ubran sns r.uc^tio-

genles re•pec ► iv,+t con I^s de !a se^nn^!a y asi

snbcesivamcnic; y si despurs de recnrricias to^1a^,

resultasPn I'aSlar que r:ubrir se puo ;a pn- c fda

ónmb^e que filtc para cr+rnpfelar el cupo un

suslilrrto de las iirrnn,tancias qur^ en ia citada

ley ^y en sn adirríonal dc primero del act•ial es-

tan prcveordas.-Ur. (teal órdcn In di^o á V. F,.

para s•r cnnor•irnieuto y efc:cto. corr.rspondicute.

en el Dlinisterio de sn c•+r ĉ o.° Di^+s gaardr, á V.

^. Inirrt^(1S años. iVladriQ 3^de bZayo dc t8:i8.

=1'Iann^rl dc^ f.atre.-Ue la misma Real órden

lo tra>lado á V. E. para su coon; imir•nlo.-hn

que tra,cribn á V. S. p.3ra su iutr.ii^encia y fincs

convr•oicnles.-Oios e;uarde á V. S. +nuchos aiios.
$evilla t3 de Juaio de rb3S.-E1 Cnnde dr, Clr,-

nard.=Sr. Ccrrna^rdante ^eneral de la provincia

de Córdoba.-Es copia.^Pó de Llanes.

OTR,A.

CaFitania (':enrral de Anrlalucia.=Tl Sr.

Sobsecretario de (iuerra en Reaf órdea de n r

de Mayo úllimo me dice lo que copiu,-r,scmo.

Sr. El Sr. Encar;ado del De•pacho de la Guer-

ra dice al Sn General en G^•fe del E^ercito de

opéraciones dcl 1\orte lo si^uiente: S. 1VI. la Rey-

ña Gobernadora tuvo por eonvcnientc el qve pa-

sasen á informe del tribunal especial de Guerra,

y Marina la causa, y sentencia cnntra el tenien-

te del Regimiento Infantcría del 1'rincipz 3. °

de linea D. Dominbe Serrallon^a pcrr haberse se-

parado de la Compañlá que mandada, sin per-

tmiso de sus Gefes eri ci momento de préparar-

6e•pára la accion ocurrida en Guadalcano el co

de• Maozo dcl presentc año; y lo instancia pro-

moWida por aqael, y elcvada por mano del ins-

pector general dé infánteria en solicit+rd de qne

sé le conservc su empleo, y bien enterada S. 1VT.

átl dic^ámen rspuesto pnr ei tribanal especial de

Gucrra y Marioa; sc ha scrvído conformandose

eon aqaél dc iirsestimar la solicilud del proce-

sado,• y aprobar el failo dado por el conscja de

^nerra• de' ofiriales generalés, que le condena á la

' pena de privacíon de su empleo, sin quc prece^
da^ la degradacion.-De Real órden lo digo á

V. E. para su conocimiento,devolviandóle la•rao-

•s`a arióinal para qne dispopga V. F.. se Ile.'va á

efeci0 la sentencia. llios guarde á V. •E. ma-

ehos años M-adrid •a c de M.^yo de r 838.-Ofay

lta.`De la^ misma Real órdtn lo traslado á V. E.
^ pYT2^ i03 •@(•ealo9 nportutTas.^ •

• Lo comunico á V. S. para los efectos pre-

venidns en las Realrs ovrlenattzás'del cjerrfto.:l)iioá

^uar•Ic á V. S. mnrlt•,; añoc. Sev+lla + dc Ju-
uio dr t 3:53. -i^! (;^inde dc (^Ionard.-Es copia.-
Raf•ac! l^o dc Llanes.

AVI^SO^ OFICIAL.

T1, Jo;é ^Iaria d^r 1'rillo, Juez primero de
primcra ina,+ncia de cst^ +•inclad dc Córdoba y

su parti,lo pnr S. M1T. ((). 1). G•^ &c.

fLr^n ^a!+er: qne á virtr+d de pruvidencia dic-
tada en el clia de aycr en los autos quc en mi
j^rz^ado y esc.ribania del infrascripto ^se hallan
pendirntes subre division ,dc las vinrulaciones qne
hasta su mucrtc porcyó D. .Tosé Manucl l^ue-
vara y L''stacluero, ce saca á la subasta por ter-
mino de nuevc rlias uu cnadro {;rande de pin-
tura qur; represc^nta á S. Juan I3antista y S.

Juan Gvan^clisla, duc tiene de ancho dos varas
y unos seis dedos, y de alto dos ^•aras y unas
tres ^uar tas por la rnitad del rnedio puntu sa-

perior, ei coal perlenece á^ los herederns del D.

José, y se halla^a colocado eo un altar de la igle-
sia de S. 1'ertro el Rral, advirtiendose que por
él faan ofrecido ya nueve mil rs. en estos tér-

miuos: seis mil en dinero efcrtivo, y los tres mil
restautes eo'el ealor de una copia ficl y e^artisima
que d+^l mismo ruadro ha sacadn cl profesor D.

Dre;o Nlonroy. Quien quisiere t+acer tncjora pue_

de verificarlo, en la inteligencia dz que le serS
admitid^, y scñalaré sitio, dia y Irora para tn re-
mate. Dado en Córdoba á doce de Juni,o dc mil
ochocientos trcinta y ocho.=José Mac•i, de'1'rillo.
Yo^ mandado de dicho Sr.-Rafael Vazqaea de
la Torre,

VARIED^IDFS.

Concluye el artículo de IIigiene y Salubr+^
dad inserto en el núnrero anterior.

c1: •r ^,
( '.,;:rS

i+g. .T.as personas de temperamento sánguf^

nco-bilioso no deben comer carnes sino con mo-
deracinn: los vejetales , les convienen mpcho m•a^.
j,a vida del hornbre sanguíneo debc scr variaa^,

y sino tiene ona disposicion rnarcada para la plé-

tora (disposir.iorr por ponert+e muy grueso^, puede

nsar d^ todos alimentos y de (odas bebidas.

so. Los qoe tienen superabundancia de aan-

gre deben tomar .atlimentos poco nutriti+os y bç-

bidas rc(ri»e^antes; deben abstenerse dc^.•irw po-

ro, de 1os licores, del ;café, la vnlater•fa, las ver-

durs^, las, fratas y un: e^ercicio moderado, , deben

ser la base de su régiuten. F.I pletirico debe háit`
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tie Iti+ alimentos surolentns, grasns, oleosns, sazn-

nados; bebrr puro vioc^, y uuaca puro; Y Prcfe-

rir los vrjetales 5 las a^ec.

^ r. EI de temperameuto bitinso dcbe sujetarse

á este irltimo ré;im^^n, r.vitar L► s esperies y ln_

dos los estimulanees; los acciJus Ie coavieoeo, p^•ro

no asi la Icr•hc; nada de ^;rasas, oada cle carnc

n►ontesina, de qacsos, de alime,ntos dulces, azn-

carados, mrlosos; poco ^•ino, d mrzrlado con mu-

cha agua; ejerciciu modcrado; sueiio prolun-

gadn.

zz. I.a pcrsona á qnicn lraya cabido en par-

te un temperamcnto nerviu^o, ee abstc^ndrá de

alitnentos visrosns, de le;nrubres farináceas, de

urasas sin fcrmcntar, de plalos de difticil di;;cstion,

de condimentos escitaotes; drbe romer e! pan bicn

fermcutado, bicn cocida, volalcría y sustauciaa

jelatinnsas, tale^ como pollos, baca, carnero, ver-

duras y frutas; el vino que beba debe scr 1i^;e-

rn, cervesa ó ridra bien compuerta y poco car-

^da; nada de pirhuu, raza, etr. ; nada dc pcs-

de alin+cntos ^rasos, farin:rrens, pesados.

aG A la par quc. sc avanz^ eo edad, debe

Ilcvarse uoa ^i^la soLria, rc;;ular, templada. To-

do debe scr rr^lado, ocupacione^, romi^ta^, eacre-

cinn^•s, e^CrriCir^, repnsu, sneño. Dcbe !Ic•varse la-

na cí franela sc► bro la carur; evitar la impresion

dcl (rio, los sn^iores cr^pi^i,os, y totuar albunus

baños tibius para facilitar las secrerinnes.

z^. I,a c•ducarion quc se da á lac

las hace di%rir easi roleramr•ule de los

])oladaS de una conslitucion m^s drl,il,

muRerea
humbres.
rnec ir-

rilable, eQlán si^u,pre cxpuc^tas á las enferrue-

dades nerviosas. I;! rF:;i ►ncu clue dc•brn obscrvar

sc aprócsima al c{e la juventud. ^ada de alimen-

tos rle dificil di•^estion, ui de estirnulan4e^, de

e:peeiac, de ca{é ni de licores; ^iuu volatería,

vc:jerales &c.

s8 La mugcr et ► tref;ada 9 una vida. activa

y cuyo físico y moral se aprucsiman al' hom-

bre, debe sej;uir el rc;:imcn señalado Irara este

salvas las prPcauciunes^ que ecsigen los difereo-

tes estados que sou particularci á su sezo.

La vejcz es rnas tern{,rana en la mugeres, pero ett

catubio son mas lentos sus pr^gresus.

cado de mar, especialmente dr rnariscos; ni de

carnes saladas; ahumadas, etc. ; ejercicio li;;ero,

por una temperatura moderada y algo húmeda,

y distracciunes frecaentes son cosas que le cua-

iieoen.

^3. Los lintáticns no debea alimeatarse mu-

ého con ^ejetales; las plantas ennsiJeradas como

antiesrurbútiras y diuréticas Ics convienen; pero

no los alimeotos srasos, visrosos y procedentes de

animales jóvencs; ni tamporo el pescado, los fa-
rinareo<, ni laa Icgumbres feculeutas; puedeu usar

•i de las carnes fibrusas, vaca, carnero, caza, etr. ;

y tarnbieo, aunque sín esceso, vinos generosos,

licores espirituuso^, salsas; el ejercicio, espccial-

^nente por^ una adm^ ► sfera seca y cálida, les es in-.

dispensabie; la ociosidad basta á producir un tent-

peramrntn liofáticn; y lus de esta clase aecésitaa

tln ré^imen tónico, ua sueño ligero y el aire de

1ts mootañá5.

zlc. A los niños se les debe dar poca carne,

las legurnbres, las raires, lás verduras y las fru-

•(ái las éonvienen mas; un virio ligcro y aguade,

pern de ningon modu licores fucrtes. A medida

• gue ae adelaota en la carrera de la vida se ne-
ĉCSila an elimeoto mas nutriti^o, mas repa-

'titilor.
^ o_ • ^5. Apenaa ba Il'egado tá orRanizacion al com-

_p,lgn^entn de su pr.rfectivilidad cuaudo Ya eamiua
e decadenría. I,a vejez empieza po^ lo común

`^1os sesenta^ añu,. La decrepitud despues de lus
j^eta:nta. I:a el. •primer caso,.cn que au;é. esta el

. jt;ornbre fresĉu, dc:bc huir de los licores fuertcs,

-^1e.las espccias, dc•1 abuso de la mesa, de' los cjer-

cietos violPntos, de las pasiones ardieotes; dcbe ro-

'•n►eT poco, eiprcialmeate por la noche; . paiea carae
atoutesioa; pan bien cocido; • vcjetales nntritivos;

•ipo. *iejo y gcncroso, pero cou ettodcracioa; nada

ilatares y Blcrcarlos err el Urientt.

Los^nrientales dan el nnmbre de bazares $

los sitios pŭ b!icus eo donde se hacen operacionea

mercantiles. Los pr ► ncipales pertenecen al dumi-

uio cornan d al del principe y producea grandea

rentas. ^I gran bazar dc Constantinop!a se coua-

truyó en tl,Gs por 1VIahurnet II. I.o que rinde

el arriendo del gran bazar de; Ispahao se invier--

te en el aervicio y utanutencioo diaria de la ca-

aa del Scltah.

Ilay dos especies de bazares: unos 4 cielo ra-

so,• y cstan dcstinadas á los géneros de mcnos va-

lor y de un grau volúmen; los otros son naa ee-

perie de claustros de pierlra, cuadrados ú ob!on.

gos, tieoea el techo muy alto, y pur la4 cúpnlas

6 medias aaraojas entra una luz templada qne

no puede itocomodar á Ins tratantes ni alterar 3

la pvista la calidad de los góneros. I.a c.onstrnc-

cioo de. los bazares hace que sean muy frescoa

en ^^erano. F.1^ bazar está ioteriormente repa ĉ-
tidn en mucbas piezas particulares, cada una de

las euales consta de una tiendecilla á la parte de

deJante y un almaceo detras. Alli es doode cw

tudas las cstaciones del aí"io sc encuentraa reo-

nidos comerciantes de todas laa oacíooes, y,en

donde se vendeu ó cambian las ricas pedrenas,

las te.las preciosas, las halajas de plata y de oro,

y ea general todos los articnlos de mncho ^alor

y dc corto ^oluweo, veadiendose tattabien algans
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ves e^clavas: T^T:r}' ;rsndr,s bazarec que rnmpren-

dco tndos loc ^c^rlr;ro; clr^ primera cali,larl, y ea

los quc sc cspc^_ala por nray^r: !os hay aaiinis-

vttn pcclnciios y en ^ran ntimero, desfinados á

nno ó rnas ran+os dc inc:ustria: y c:,+la uuo ocu-

pa su rnartel harticular.

];l raráctr,r de los oric.nti(es sr. da á cono-

ecr eornpictamrntc en !ns bazares. 1'n cs c^sa

rara ,^n l^s dc (^onstantinopla cl qur. I•13 ficn+las

estctr aLiertas sin aino ni dc f,enrlicntc qve !a cui-

dc, CI robo no sc ronocc en `l'r;rqnia; prro asi

como c•n tc^das partcs sc procur.r desparhar cl

género al mcjnr preciu quc sc puede, no tenien-

do val,^r f^jn, puede pues el comprador rc!^atear

pero no canvi^snc en general ofrcccr m^•r,os dr.

tias ,los terceras p^rtes del precio pedidq, á no ser

i Ins vcnded,rres de ntra nacion, que n+^ oycn

cnn dcsa:;rado qnc sc Ics prnlf^:r^a fa mitad dc

{t; pero respccto á los judios, se Ie pucde rcba-

jar todo cuanlo sc qui^ra. F.n todo caso, cl tur-

en inn ► •:,vil en sn rrrosrrador, y sentado con las

pierna; cruzadas, no se abate á cn[nplimientoscon
,

lŭs rancos 3 no ser coo desi;nio de una gran

ganancia. Par la noche cierran lo: ^nercaderes sus

ticndas, bicn guardadas por dentro y fu•:ra du-

rante la noche. í.os bazares no están :olamente

destinados á la esposicion, venta ó permuta de

mercaderiás; circulan pnr ellos judros de cla^es in-

feriores prenonando los artirulas q^^r, venden por

t^tenor, y sc reunca tambicn alli los rotnr.rr.i.t[r-

tes á tratar de ne^ocios, como en nuestra ŝ Bol-

sa^ de F,uropa, siendo de e^tc modo cl centro

de todos los negoci^>s cotnerciales }' de las reu-

niones de cortfi: nza y recreo. Las costumbres tur-

cas no permiten estabiecer en el seno dc las fa-

milias las relaciones intimas que constituven la

ñelicia de las sociedades cultas: el turen rccibe en

su casa pnca^ veces; y estas con la mayor re-

aerva, par+icularmente á fos cstrangerns. No acos-

tunrbra teuer couvidados, conciertos, tertuliias, bai-

les ni entretenimicnto alguno de los iuvenladoó

^para la rcunion dc anrbos sexos. Solitari^, y rc-

partido sa tieinpo entre el cornercio, sus prácti-

cas relieiosas, su jucgo de ajedrez y su harem,

el ot`lmano crrcuoscribe á esta esfera toda su ec-

sistenria, y en los bazar^s cs donde se resansc

dcl fastidio de la vida dontéstica. Allí es donde

• con cl mnti^ o ó el pretesto de los nego:r.íoes.. de

. comerciu, se ven y se observan recíprocamentet,y

en donde en un tratn librc aprenden á couocer-

ae y forman conexiones. En 1'os bazares se,rijitan

cort menos r;;serva los asuatos polítieos que e,p,los

cafés vijilados por los emisarios dcl poder^ :y no

una sola vez estns sitios deslinados á rcunianes

de comercio, ha,, sido et foco de consptrariones

iramadas contra el princ.rpc ó sus ageutt:^.

En al^unas nacior,rs han empczado á intro-

ducirse los bazares y particularmente en ktaucia

F In;l.iterra; y creemns qar_ :J^unns capitalistas

harian Lueo neyocio establecrendo un Lazar en

nucstr•:• rapital.

^G• lr•^
^ ^amm ^..srrrrii Gir^rwTs irrr

AZT1S0.

FI labrador que quiera arrendar ^c1^Cnrlijo 4

de Lobaton en la campiCia dcl término de Cór.., .

LoLa á u;ra Ie^;ua de distancia de esta ciudad eu.

la ribcra +lcl rio (xuadajosillo, compucsto de dos- ;

r.icntas vrintc y nucvc fanegas de ti^`rra de ier- ,

ciu de labur y treinta y sictc de sotos, para^prin-^ t

cipiar ^ disfrutar sus pastos desdc t. ° dr. Lae-

ro <lel aiio prcícsirno de t 83c3, y en cuanto ^!

cos<rchas á r,;co;;er y Ier•antar la primcra^en Agos- •
to dc t34o, pncde acudir á tratar con D. IVía-,

riano de 1'u,cntes y Cruz, calle de -' las G^bezas

casa nrzmcro 3lh su dueiro, r.u la mayor y proin-

di^isa partc, quicu dc aruerdo con el apudera-

do del F,scruo. Sr. IVIarqué: de (,óttes, poseedor

de otra parte wenor y proindivisa arrcóiará el

contrato.

GTRO.

Se arrienda cl liereclatnientn de Fuen-Real

con inclusion de la tierr•a que hay llanrada Pe-.

ña del Aguila qne está eu la misrna hacienda.

cornpuesto todo dir..jro hr'redarniento de cerca de

tres ntil fanegas dc ticrra, por ticnlpo de trea

aiios desde S. i4'Iiçnr.l dcl presente de 38, situa-

do, en el término de la villa rle Almod,^bar del

Rio, e! cual tiene pastos para r^anado yeouar,

lar,ar y de cerda y el que se necesite de bar.u-

no para labrar de 4o á 5o fanegas cada aito,

tiene bellota y zahurdas para la montanera, acei^-

tunas y su tnolino de aceite con todas las alpa.,

tanas, ademas alfories y paj^res: cl qne quiera

tratar de ajnste acudirá á su amo que lo ea

D. Rafael renandc^z de Córdoba y Aguilar que

viva en G^rdoba frente á la tercia dr.l vino ca-

Ile dc la Pierna Parroquia de S. Juaa de los

Caballeros.

OTRO. .

En el r]espacho de este peria
c7icó^ se encuentran de ^enta los
est^das trimestrales que tiénen q^re
dar los ^res. curas parroĉos con

^drrpgló á la Real- ó><•dén de >!,°de
^iciern bre de i 8^3 ^ y de lós que d^-
b^n ser provist.us por los respeĉt,i-
vos t^^yuntamientos cc^n arreglo al
art. c^. ^ de dicha real orden. `l'am-
bicá, se hallan los que dlelien pá -
Siil' ^5;1^yUllta1111^11tOS d ^a ^.XCII^.

.Ui^^u^tacion Próvincial. ^
°!»>^rci:^a Je Sa;itcló Cenulr.jcts .:•y' CorirAtrñidi • r
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